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t'HESWENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
' * 1 ¡Ü '• 'Oifnq Ui odi í su la • 

, La Koina nuestra Señora ( Q . D. - O . ) y su augusta 
wai farnilia, continúan sin novedad eo su interesante 
salud. . • • i i íé . 

' 9 V 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
* 

- '-ib f>I*p «.«'i np2 P. l. : i-i!!.» &|p n,OI02lí»U£í>9*I UJ. i»- Cii 

ün ei espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Zamora, y el 
juei de primera instancia de Bermillo, de los cuales re
solta que Casimiro Diez Margallo, vecino de Formo-
selle, adquirió del Ayuntamiento de ésta villa en 1842 
un pequeño terreno en sus inmediaciones y sitio llama
do de Juan deja Torre, en el cual abrió una poza para 
recoger el estiércol que trajesen las aguas de lluvia, y 
habiendo sido citado á juicio vérbalmente el alcalde de 
dicho pueblo por la propietaria convecina Gregoria 
Juncia sobre los perjuicios que á los derechos de esta 
se seguían de la referida poza, éscepoionó el demanda
do la entidad de la cosa para librarse jfefpicio, en vis
ta de lo cual la demandante convlrti 
denuncia de los daños que á la sai 
seguían de lá ifeunion de inmundicias y animales muer-
toiét. logar útícontiguo & la población, lo que acre
ditado por reconocimiento de comisionados al erecto 
y por declaración de testigos produjo de parto del al
calde la providencia de que se destruyera la pota yatla-
nara el terreno con citación del interesado: que llevada 
a efecto la providencia, loéWmc contra aba Diez Marga-

tensión en 
publica se 

lio ante el referido juez por medio de un interdicto de 
amparo, y concedido este, acudid el alcalde al gober-
nador mencionado, por quien se provece y forman sé la 
presente competencia: 

enero de 184o, que atribuye al alcalde como adminis
trador del pueblo, bajo la vigilancia de la administra
ción superior, el cuidado dé todo lo relativo a policía 
urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos, jr 
disposiciones de la autorida i sooerior y ontooaoaans 
municipales: 

Vista la Real énden de 8 , de mayo do 183», qoe 
prohibe combatir por medio de interdictos las providen
cias de los Ayuntamientos y diputaciones provinciales 
ciales en materia de su legal atribución: 

Considerando, qne no siendo los jueces de primara 
• a a * — 

instancia, sino los gobernadores, los encargados da vi
gilar vi oso que hagan los alcaldes do las atribuciones 
de policía que les confiere lo ley citada en al articulo y 
párrafo que so espresan, no pudo ol jóos de Beiwlia 
detenerse 4 apreciar las circunstancias del caso aoCtoal 
notoriamente de mera, policía, y muct 
él oo interdicto con infracción do la Real 
igualmente se ha citado, ostensiva oo so aefftjta a to
da autoridad * administrativa: n ob ov 

Oido el Consejo Real, voago ea daokbr eaU oooijo-
taooia á Lfor do U idmimatroomu ; i b uios u 

Dado eo Palacio á dos do jubo do - a * — ̂  — r 

oiooooita y uno.—Está rubricado da k 
Kt ministro do la Qoooroacioo del Raines 
t raadeL». « b ^ u o 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

En el número 6i95 de la Gaceta del iones 30 de 
junio último, al insertar la Real orden al efecto se baca 
asimismo da la Instrucción que ha de observarse eo la 
licitación pública y contrata de la recaudación de las 
Contribuciones territorial é industrial y sus recargos én 
la forma siguiente: 

1.* En 1/ de agosto anunciarán los gobernadores 
de provincia en el Boletín oficial del propio dia. é del 
siguiente, que hasta 20 del mismo admitirán las propo
siciones que se les presenten en pliego cerrado 
cargo de recauda 
recargos correspo 
de los pueblos ea 
con independencia de los Ayuntamientos, ó que habién
dole, venza su contrato antes de de enero dtsl año 

7 / Se asegurarán los gobernadores de que los par
ticulares á quienes haya de concederse la recaudación 
son do responsabilidad conocida; y de no tenerla, le 
exigirán que un: sugelo que reúna esta circunstancia 
firme con ellos la ratificación de su propuesta, á Un de 
alejar el curso de cualquiera pretensión ficticia. 

8.* Los particulares á quienes se adjudique la re
caudación deberán presentar y obtenerla aprobación 
de la fianza que corresponde antes del 15 de ootubre 
precisamente; de modo que haya tiempo para prevenir 
á los alcaldes y Ayuntamientos el recargo que ban de 

por rason d i 
ales en las ar-

ptémxo. 
21 de agosto se 

aonrsn ros piiegus un HGIISHOU ^ h w u w p R C n o aoi go-
bernador, con su asistencia, la del administrador de-
Contribuciones directas, asesor y escribano deja s,ubde-
legación de Rentas, y se estenderán las actas de su 1 vencen con po 
resultado, dando preferencia para el caso de la adjudi-
cacion ai que ofrezca desempeñar el citado cometido 
por menos premio que el de 3 rs. -por 100 en la con
tribución territorial, y 3 rs. 30 mrs. por 100 en la in-
diislriai, qué es el máximun señalado. No sé hará raé-

nombramientos 
de los recaudadores que para el espresado 15 de oc-

aprobaoion do la ikow, 
y lá cobranza de los cupos del añ 
cara por los Ayunlamientos 
fialaao, é 

ii 

prefija 
con los mayores contribuyentes del pueblo. 

10, Lps^r«íu^*lqtp| actuajfs,i Tcayos 
wm posterioridad \vSl de dfeiembre 

>rémió1 Q0e está so-
mano, en unión 

' —L 

ijto.de ninguna proposición que esceda de este limite, 
' Los ayuntamientos de los pueblos podrán hacer 
proposiciones en el plazo marcado. En el caso de ser 
aceptables porque el premio que designan sea igual 
0 menor que el que resulte de las presentadas por par
ticulares, serán preferidos y se fes relevará de dar fianza 
hipotecaria mediante la responsabilidad mancomunada 

contratos 
"S 

del cor
riente abo, podrán continuar en ellos hasta terminarlos 
si ante* dejif^d^(fgc^to>^panifiostao de oficio al go
bernador que se allanan al percibo del premio Hado co
mo límite en al ajL $ . ° ; y en el caflp dé ser menor, 
allanándose á continuar por al que se les adjudico la 
cobranza. Si no formalizan este allanamiento, se com
prenderán en la licitación de cobranza, los cupos de los 

dadores. 
11. Las obligaciones y atribuciones de los que con

tratan la recaudación de contribuciones son las que es
tán consignadas en el real decreto de 23 de mayo de 

que les está Impuesta por la ley 'cuando tienen á su cargo [ iQstruc¿oi^;<le.5 de setiembre del mismo 
la cobranza. n en las reales ordenes de 23 de mayo de j 1846, 3 de se -

tiembre de 1847 y 15 de noviembre da 1849, y arélen
lo 12 de la Real instrucción da 20 de diciembre de 1847. 

|J 3 La Qanzâ  que deben gestar para Jrespono^r(!4^ 

su^anyo será en ]¡}j^m%l^ñ d e ^ . ^ " P f ^ i l> 
Én metálico; ep billetes del anticipo de cien millo

nes,'6 en acciopés al posador procedentes de los crédi
tos en faA(or 4el Banco de, Fcxneqto ¡y otros, oon^atista^, 
por obras de caminos, Se dará la fianza por él wqpprtar 
de un trinpeŝ tr̂  de las í^K^^ucipnea% f ê aflgosi. ¡ , 

por triplicada can-, 
un trimestre. ; . , 

terceras partes a>l ^pprtjO déjflfc 
t r i m e s t r e , , ¿ 0 , 0 ¿ f % % ^ ^ ^ t f ^ n f r $ § | ¡ 
aquellos: lá e | ^ M M ^ » ^ . 9 n bü%, 

f"*.* SaWa la escepcion de preferencia que se con
cedo á los Ayuntamientos, serán preferidos loo particu
lares que hubieren presentado proposición para recaudar 
la mayor parte delimporte de les contribuciones direc
tas de la provincia, cualquiera que sea el número de 
pueblos a que dicha proposición alcance, siempre que 
para alguno de ellos no haya otra designando menor 
pNftlfó'1>">6 Í V J J Í í l ! b noiOOiri . . 1 

No se admitirá proposición alguna para el car
go de recaudador con fecha posterior al 20 de agosto. 

Vistas las proposiciones, hechas y estendijas 
las actas del resultado, harán los gobernadores el nom-
bfWMOftto de recaudador en favor del qué baya oWci-
do ejecutar ia cobranza y conducción por menor pre
mio naneóte de uno o mas pueblos, si los copos y re
cargos da ellos no esceden de 300,000 rs.: cuando pa
sen do asta suma deberán consultar desde luego á la 
Dirección general el espediente para que por la misma 
se resuelva a proponga al Gobierno lo conducente. 

En totttíp 
íeslre, ¿on 
ellos: la otr 

^ l ? « O T f % W ^ t ^ . : feo8íteaj <¿ ncíofiialaab too • 

cobrania^^oM^iyo. toj cohibientes, 

^ ^ / W ^ W ^ ^ ^ ^ ^ W il ola*s a 



14. Las administraciones deben facilitar I I 0 5 Jrrfi 
caudadores las listas cobratorias con la puntualidad que 
s# prev¡ene en realOfdap-4%ffiMMnÍ9 1848 * 5 

de setiembre de 1847. 
45. Una vee aeepUdo el cargo de recaudador, asen 

gurada su responsabilidad previa, y revestido al qoe lo 
ha de desempatar de todas fafc facultad w y medios que le 
conceden las instrucciones, tiene la obligación de ingre
sar en las cajas del Tesoro en los planos que pof ^trac
ción están señalados ó en período* roas cortos» si asi lo 
creyere conveniente y necesario la administración, paro 
siebpré antes de) dia último del segundo mes del4 tri
mestre, el imperte' de las cuotas trimestrales, de coya 
cobranza esté encargado, á escepcion de a^ttos; 'm 
que juítifique estar siguiendo los procedimiontos ejujrjiâ  
ti vos. Si no verifica al ingreso, ha de eer epreínjadp al 
pago el dia 1.* del tercer mes, en la forma qfue está pre
venido: J#?? l̂? *b ; ; í í V-hw ri':> '' m^ws^tei 

16. Los recaudadores rendirán á laladmldistracio9 

la cuenta documentada antes del vencimiento de cada 
trimestre. Guando no les friese posible teúninar 'biguo 
espediente da apremio dentro del trimestre á que cor
responda el adeudo, no por ésto -dejarán los recaudado
res de presentar la Cuenta. El cafgo de esta seró erque* 
Jes ten£a tiécho la adminístraojoo. La data se compon-

1.° De las cantidades entregadas por aquellos en 
las cajas del tesoro, y de que hubiesen obtenido las 
correspondientes carta* de pago. 

c a o t e s f a , , i ^ ' h a ^ i é t t f?R 
precedido; esta declaración por la autoridad competen-

posiciones, se inserta á ¿ontímolon el valor total de un 
trimestre en cada uno de dichos pueblos. En el concep
to de qué, como queda indicado,'5séfá preferido el que 
ofrezca mayor ventaja de S rs. por 100 en la contribución 
terrttorlal, y 5 rs. ySOtnré/por éíí fclndofciWqoe 
eselméximun señalado; no haciéndose mérito debí 
proposiciones qué escedan de éále I 

M á í r M ^ ^ ^ 
b Olitt{*b 

A.> Rafael de He-
ir •ti 

o 

• 

. i — . . V. A I 

d*\ ,!;>i tú\ 3 lt>b oJitabúífiiq-fvíHf oqpOJtíi 

Pueblos del partido de Alcalá de Henarés\íili) ¡ L 

u i m t i ow wr 
Ajalvir y Daganzo de abaj o . . . . , . . . . 15,832 19 
Alcalá da Hetiafes*y sír titáéñ ??ny\K:40&m V f * l 
Aijoto^is vfotfwm h r»? wwíypi ?*» 8 
Ambite . . 6,099 20 
Anchuelo -wwf.ll W*WVi*. 4,276 50 
Barajas y agregados 27,258 7 
C a m a r m a s . , . . . T ü . ^ ^ ' t o b & t i m . v $<d%71& 
Campo alvillo • W O Í ^ W W K ¿i x 16 
Campo Real 20,826 18 
Canillejas y Canillas,;,t ¿meo.** /¥a*r#i*rt* 9,573 29 
Corpa 7,076 29 
Cobeña ,v * . ¡ 7*675 8 
Costada.»* . V . , 4 * , ¿ . v , r .W-á. Jt* i vi* : 4,617 j •- » 
Dagánso de arriba Ztfy.<awsdfm u . 41,256 27 
Fresno de Torote y Serracines » 9,461 15 
FueottfcéMSasí uWa^tJá&batta ,. • < * • * i 4 5 ¿ 5 9 * 
La Alameda 4,334 
Loeches , Ao>uum «*»*rtir.j* 16,108 
Los Hueros 2,715 
La Olmeda de l * ( C a ^ . ^ i , v^mumt Í J 0 3 

te, queserán en la contribución indo^lak el Gobania- P ^ flgfoda ^ J M P * ^ ^ ^ ^ " ^ ^ 
doiyy «n la terrltotiat al ayuntamiento, asociado de un Meco y Bojes,. , ; „ , > ^ ^ . M 1 ^ . 16,970 

pítales sustituya al ayuntamiento, , 
Y 3.° Como data interina, las cuotas porque se ha

ya espedido apremio y cuyos espedientes hayan de se
guir recibiendo mayor instrucción; pero en concepto de 
qae tas.recaudadores feo quedan libres da respoaaabüV 
dad por dichas cuotas hasta la aprobartoa- deffoitfve de 
los .espedientes que hayan dado por resultado la cobran
za, adjudicación de bienes embargados ó I A declaración 

Mejorada del Campo.** ,w , -
Nuevo*, ffc&stan^ tJt*éib»sb alttoa^f^ot <io 
Orusco. . « . . . . . . . • • • • • 
Paracuelios de Jaran».-. K>h«Ébin ttíáti 

33 
10 

I 
17 
11 

a 
4 

2 » 
5,768.. 28 

15J76 ! l i 
9 

15 
26 
16 

de insolvencia. 
En su consecuencia y hallándose sin recaucador 

nombrado por los años de 53 y 54 únicamente 
los pueblos del partido de Alcalá de Henares ea ka pro-: 
vincia, se hace saber que con arreglo á la instrucción 
que anteriormente se insería, so; adtpt^aao. este go
bierno hasta el dia 20 de agosto próximo las proposi
ciones en pliego cerrado por todos é cadav uno da los 
pueblos de dicho partido; y con el fin de que los interesa
dos puedan conocerf

f̂ proxiraaa>pte al importe del premio 
qne ha de prodíjeir en la misma época su. encargo, 

Pezuela de las Torres. ^ . g p} 7,80$ 
Pozuelo del Rey 11,458 
Rivas y Vacia M*W&* ̂ m ^ . . ^ ^ a 6,555 
Rivalejada 7,318 
San Fernando. . . r T .^ T r 4 ^ q 5 f e f í f . t 1 í i t > 2 ¿ 0 t t 
Santorcaz. . . / ; ; m ¡ 7,614 
Torrejon de Ardox 23,512 

\ aldeavero 4,979 

Valdétóri*es • • • • >>•<.. ^% • 4 ^ • ^ » (^v 12,055 

Vailecas"í ? ' ' T : , ? ' - ? ' ' - i . ^ V ^ ^ W d i i ' l p r i 

ron 

10 
o 
5 

8 

1 

1 

pudiendo servirles de regulador para voriftéaf aoa pro-

Importe tottl. ¿• . S6I,777 12 
.-»**!I.JÍJJ«¡ uwíi l 1 ibl < b rd Kiibnol fruí -

- d w (ft voi| tt»vL*f;?.t.'o¿1 RS hftHUfrdvoJ) ^v.p Korrnomid 

lí̂  m n .ibwfcM.ak V . U J , O M M ^ C L M \ «b ota-tcpcl— Glfl(l/U 



Ü H *i trol'-it'Uv la u A M b N ^ á ¿festín •>> . ^ . : Y » Í : , Í 

-qsoaoo 12.1 u\í.viíúib ob OIIIJ fcbfio ir* ••; finí *k*i**Mm «<8 * • ¿wWto «>e Colmenar 
yW^MUMTitaauitoMokoeola-etaocion que va 
! J 0 f i « ' * r » ? f*ft W flsftf» 4 : C W ? . «fff les, previene 
W ^ ' M ^ Í * . , 0 « * r * ° * r e s > cuatro 4e| pro-
xíuio mes de agosto, y que las secciones están estable-

relaguna. Madrid 31 de julio de 1851.—El gobernador 
interino rice-presidente del Consejo provincial, Blas Días 

í g ^ * * 1 » ^ e s p e d i e n t e s de auUH-iuoion 
Qi¡$ ftrjítfftlv.hi n\ (K>D ¿anotad ,¿*il t& rbbéboSs 

I i fÉ t M8I í ^ 4 f i / í ^ y i | » p « i £ . •••• • :''"a • 
" /i* ¿ 8 ! ob úidfqoifat eb 

Reales decretos sobre tainos: pleitos 4075, 76, 77 j. SO. 
ot-aup fo dfcitesvsvY tpiv&iq bsbítíd^ f̂lfoo^ei ut ehsvri 
úmp^i nmnem •» u vmifntíA .nu ̂ mn. ¿ 4 , ftfi 

NO OFICIAL 
índice gue comprende los decpeto$f órdenes y circulares 
g insertasen este periódico en el mes de julio último. 
os* eefr.a . . . . . . . . . . OÍIAÜA 

• i n f s n a i o DI ESTADO. . . . 

. . . . 
flotado de pai y amistad celebrado entre la España y 

la república de Nicaragua 4081 3 
<\ $ £ 3 * 0 $ H •••<\ÚÍ?') 

sildo 
Capturas.—& encarga la de los fugados de la cárcel 

de Fuencarral, Miguel Gutierres y Domingo, y Tomas 
Garda Rodrigue* 4064. : i' I ,ó • i '• i:: > noi 

Oíi - O , «UftSTUIO DB GtACIA T JUSTICIA. I 
ag c ... isqioii 
Real orden, mandando hacer rogativas publicas y se-
t cretas con motivo de haber entrado S. M . en el quin-
Tito más dé su embarazo 4073. \ . .-
Real decreto fijando reglas á que ajustarse en la pro vi 
Cosioé'delás mitras, dignidades y prebendas 4082. 

f ! 

0! * £ 0 
•A. 

7. s J 
.3SÍ!oé$J t - 801 ti 

t f i} t T 
Proyecto de ley aprobando las alteraciones hechas en 

virtud del Real decreto de 4 do mayo ultimo en los 
« presupuestos generales do ingresos y gastos ordina-
i- río y éstraordinano del presente año 4069. 
Id. aprobando un suplemento do crédito do 2.520,000, 

-rsvid: '• 
Alt Fijando los gastos ordinarios y estraordinarios para 
8 el año de 1852, 4070, 
81 Mi 

01 

t i T ' . ' - • » » . * ' t - i ! » 

. . . ftbb cu* " V I 
aiNISTSKlO DI LA 60KB • A , 

Acal decreto sobre el deposito y 
* de ̂ Idaiio 4060 y 6!. 
i/i w k í \ > ff^. . . . . . . . . . . 

redención de la suerte 
\ . . . s s o i o í r 

• i m a i B K i u D B L A wBBBHACIOH. * 
iilil.l » 

Contiguación de los capítulos del proyecto déla ley de 
J L Í 3 S & 4 0 5 6 , 57, 58 y 39. 7.'. , v y 
tffcuíar, para la pronta resolución de los espedientes de 
."quipus de años anteriores que aun se hallan pendían-

Í T a ^ ' ' / . : : . L . A 0*2 ^ 

dé mayo nltimo sobre él pago do todas tas obíígacio 
~oes<$eí Estado 4064, 65. I 

Real orden sobre los fondos do donde deben pagarse los 
honorarios que devenguen los facultativos por ol reco-
oocimieoto do quintos 407S. 

Elecciones.—Se sóbala dispara la elección dal diputado 
- á Cortes por el distrito de Colmenar Viejo 4062.—Id. 

para la dal de Alcalá de Henares 4079. 
Mtnas.—Se admite la solicitud de don Francisco Lobo 

para el registro de una mina 4082. \ 1 

Quintas.— Rectificación al sorteo de décimas 4069 — 
Dias en que han do presentarse á hacer ta entrega do9 

- quintos 4076. \> . f * 
Subastas—De la obra que se ha de ejecutar en el presi

dio modelo 4057, 72 y 73. v , s • ¿ , b ' 
Suscriciones.—Se recomienda á los ayuntamientos la sus 
' cricion aí Faro déla Niñez 4072. 

Suministros.—Rectificación á los puestos para los me
ses do mayo y junio último 4079.—Preciosa que han 
de abonarse los hechos en el mes do julio 4081. 

Orden para que se presten á los comisionados para le
vantar planos para la obra de Atlas de España toda 
clase de protección 4060. 

Se manda comparecer á D. Manuel Antonio Garcia en 
el gobierno de esta provincia 4072. M 

Se avisa la reposición de don Francisco Miñarro en la 
comisión de revisar las cuentas de propios deiospar-
tidos de Colmenar Viejo y Torrelaguna 4 0 7 ¿ 1

 0 -
Administración principal de fincas del estado.—Se su

prime la administraccion subalterna de S. Martin de 
Valdeiglesias 4057. 

Diputación provincial de Madrid.—Sorteo da décimas 
4067. 

Presidencia de la asociación general de ganaderos.— 
Real orden sobre las funciones que estaban cometi
das á los alcaldes de Mesta4068. ' 

;b (»ífíDJ r. i 

ANUNCIOS* , m oí : :iu¿ 

Agencia énea de trasportes por el caminóle hierro de 
Madrid á Aranjuex. r>]A: 

Se totean todos tos encargos y trasportes de ráér-
cancias para Aranjuez: En Madrid, calle de Atocha, nú
mero 133, piso bajo; y en Aranjuez, fonda de la Costu
rera, cuarto principa). 

Asimismo es de cuenta de la agencia, poner1 las efec
tos conducidos én los puntos é casas que les designen 
los interesados. . l l 1/ tu, &o(nepq^ol 

r ' •' • : •• üOüfi'U iedS2OOStfO^ ,í]i'r.ih' 

M E R C A D O PUBLICO I)S GRÁNÓSf íkt* *P 

PeectqsenetmeremdqJe %ow? , ^ 
Triiro P ' f i 'áe % 'a « n , ] ' 8 0 

' ; CéStdá !. de18 á : ' z l 
' « ' J a l g W ^ ^ . 1"2T ,í|!k í'' I ,i a M M P 

P - c s f U t É r í t f M do jnisq do I86J. »b ^ 

Idoqo 
onq so j 

MADRID—imprenta 4e ü Manuel Ptla, calle de Valverde, núm. 21 


